
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, diez de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

 

Radicado: 2020-0348 

 

Se pone en conocimiento de la parte incidentista, la respuesta remitida por la parte 

requerida, para que en el término de tres (3) días, se pronuncie al respecto. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN  

JUEZ 

 

 

Mesa 5 
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